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JEFATURA DEL ESTADO
 

LEY DE 18 DE FEBRERO DE 1941 por la que se dispone que corresponderá a la Jurisdicción 
de Guerra el conocimiento de todos los procedimientos que se incoen con motivo de acci
dentes ferroviarios, cualquiera que fuere la causa u origen de los mismos.
lia necesidad de que en las diligencias previas que se instruyan con ocasión de accidentes ferroviario  ̂

presida el sentido técnico que Te es necesario para deducir las responsabilidades a que hubiere lugar, así 
como la conveniencia de que tales diligencias se incoen con la mayor rapidez; habida cuenta de la reper
cusión que en la defensa nacional tiene el buen funcionamiento de la red ferroviaria, justifican la nece
sidad de que la Jefatura Militar del Servicio de Ferrocarriles intervenga en estos casos y proponga, por 
conducto de sus Jefes naturales, la adopción de las medidas de seguridad que juzgue necesarias en la 
ejecución del tráfico ferroviario, lo que obliga a dictar nuevas normas que con las finalidades apuntadas, 
pongan remedio lo más amplio y eficaz posible a deficiencias que hoy se observan y que, con otras cau
sáis, ajienas a factor personal, reducen y aun dificultan el rendimiento de nuestros ferrocarriles.

En su virtud, 
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Corresponderá a la jurisdicción de guerra el conocimiento de todos los procedi
mientos que se incoen con motivo de accidentes ferroviarios, cualquiera que fuere la causa u origen de los 
mismos, salvo que .la Autoridad Militar estimare que, por razón de las circunstancias del caso, debe de 
entender de ellos la jurisdicción ordinaria.

Artículo segundo.—Todos los actos a que se refiere el articulo anterior, se considerarán compren
didos en el tratado segundo, títuilo sexto, capitulo primero del Código de Justicia Militar y cuando se trate 
de negligencia en los de negligencia que el mismo Código señala, con ocasión de los. delitos de rebellón y 
sedición. La tramitación ded procedimiento se ajustará a lo establecido en él título diecinueve, tratado ter
cero dé! referido Código.
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Artículo tercero.—Los Tribunales, atendidas las circunstancias del hecho, móviles que inspiraron al 
agente y antecedentes de éste, podrán imponerle, en 1̂ grado que. estimen conveniente, la pena inme
diatamente superior a la señalada al delito de que se traie.

Artículo cuarto.—Corresponderá al personal de la Agrupación de Movilización y Prácticas del Servi
cio Militar de Ferrocarriles, la instrucción de las dili gemelas previas a que los hechos ref eridos en los ar
tículos primero y segundo dén lugar; y si esto no fu ere factible de momento, se cumplirá con lo dispues
to en el articulo trescientos cincuenta y cuatro de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

El instructor cuidará, en todo caso, del más rápido restablecimiento del tráfico; y tanto de la in
coación de las diligencias como de su resultado, dará inmediato conocimiento a la Autoridad Militar de 
la Región, a la Jefatura del Servicio Militar de Ferrocarriles y a  la Dirección General de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera del Ministerio de Obras Públicas.

Artículo quinto.— Por los Ingenieros de las. Divisiones de Ferrocarriles y personal de las Compañías, 
se notificará con' la máxima urgencia a la cabecera de la Unidad Militar más próxima, los accidentes 
ocurridos, aportando a los instructores todas las informaciones y antecedentes que puedan contribuir al 
mejor esclarecimiento de los hechos. Igualmente les notificarán de cualquier hecho ó suceso que, sin loó 
caracteres de accidente, pueda aparecer como sospechoso.

Artículo sexto.—Sin perjuicio de lo prevenido en los artículos primero, segundo y cuarto de la pre
sente Ley, los Jueces de la jurisdicción ordinaria, tan pronto tengan noticia de un accidente ferroviario, 
instruirán, como les está prevenido, las correspondientes diligencias; pero cesarán en su actuación, en
tregándolas al Juzgado Militar, cuando éste se persone en el lugar, de autos, o les conste oficialmente su 
intervención.

A fin de no demorar la persecución de estos delitos y el castigo de su$ autores, los Tribunales diel 
fuero de Guerra prescindirán en las sumarias que instruyeren, de la determinación cuantitativa de lá res
ponsabilidad civil, en lo que no afecte d'años o perjuicios causados en el material ferroviario fijo o móvil.

Las actuaciones para la determinación de las restantes responsabilidades civiles, así como las inci- i 
dencias a que éstas dieren lugar, serán del conocimiento de la jurisdicción ordinaria.

Ambas jurisdicciones se comunicarán los datos o informes necesarios para que cada una pueda cum
plir con la mayor rapidez y eficacia la función que le qorresponde.

Artículo séptimo.— Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al cumplimiento de 
esta Ley, que empezará a régir el día de su publicación en el BOLETIN OiFICTAL DEL ESTADO, dictán
dose por la Presidencia del Gobierno y Ministerios a quienes afecta, las que sean necesarias para su des
arrollo y cumplimiento.

Asi lo dispongo pbr la presente Ley, dada en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos cua
renta y uno,

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUN

TOS EXTERIORES

O R D E N  de 18 de febre ro  de 1941 por 
la que se dan norm as para proveer 
a la fo rm a c ión  m ora l y p a tr ió tica  
de los n iños españoles residentes en 
el ex tran jero .

Ilm os. Sres.: Es demasiado frecuen
te que los niños españoles residentes 
en el extranjero se vean privados, prin
cipalmente por circuinstancias econó
micas de sus padres, de conocer a Es
paña y ponerse en contacto con la rea - 1

lidad de su Patria, precisamente en la 
edad en que los sentimientos se en
cuentran en el mejor punto para su 
formación. Muchos de estos niños es
pañoles, nacidos lejos de España y 
educados en un ambiente extranjero, 
llegan, por virtud de un conjunto de 
factores, incluso a olvidar el dioma 
castellano y a ignorar totalmente ]a 
Historia y la Geografía de la Patria 
Algunos suelen reintegrarse a ella 
alcanzar su mayoría de e d a d  para  
prestar el .servicio militar, al que— a 
consecuencia del desarraigo en ellos 
producido por lo que queda expuesto—  
acuden las más de las veces sin en

tusiasmo y como cumpliendo un pe
noso deber.

L a  España falangista, surgida de la 
gran prueba de la guerra y la revolu
ción, ha de preocuparse, fundamental
mente, de la mejor formación moral 
y patriótica de sus juventudes, ya que 
sólo eti ellas puede plenamente depo
sitar la confianza de un futuro mejor 
y más auténtico. El Estado nacional- 
sindical^sta no puede incurrir en la  
grave responsabilidad de desinteresar
se de estos muchachos nacidos o re
sidentes fuera de España.

A  tal fin, y para que en lo sucesi /o 
se ponga a  los niños citados en con-
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diciones de conocer, amar y servir a 
la Patria de sus padres, este Ministe
rio (ai que por unión personal corres
ponde también el mando de los ser
vicios de Falange Exterior) ha tenido 
a bien disponer:

Artícuüo l.° Los Embajadores y Je
fes de Misión, de una parte, y de otra 
todos los Delegados de la.Falange en 
el exterior, de común acuerdo. y en 
Estrecha colaboración, procederán a 
estudiar con toda urgencia el número 
de niños españoles residentes en los 
distintos países extranjeros que po
drían hacer el viaje a España duran- 
fe los meses de junio a septiembre, 
Aprovechando así el período de vaca
ciones escolares.

Alt. 2.° Los niños temporalmente 
repatriados residirán^en España, por 
lo menos, cinco semanas: tres de ellas 
en los campamentos organizados por 
el Frente de Juventudes y otras dos 
repartidos en distintas ciudades espa
ñolas.

Aquellos niños que tengan parien
tes en España con deseo y posibilidad 
de alojarlos, residirán en sus casas;

y los que no tengan familia en la 
Península serán alojados en domici* 
lios de militantes de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., que hará que su es
tancia en este caso, como la de todos 
en los campamentos, s e a  completa
mente gratuita.

Art. 3.° En su consecuencia, por la 
Subsecretaría de este Ministerio se 
dará traslado de esta disposición, con 
las instrucciones más minuciosas que 
procedan, a todos los Embajadores y 
Jefes de Misión; y por la Delegación 
Nacional de la Falange Exterior a las 
jerarquías correspondientes, para que, 
además de dar ingente y debido cum
plimiento a lo mandado, expongan las 
iniciativas, planes y medios que'esti
men oportunos para el logro eficaz 
del propósito perseguido por la pre
sente Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1941.

SERRANO SUNER
limos. Sres. Subsecretario de este Mi

nisterio y Delegado Nacional de la 
Falange Exterior.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 17 de febrero de 1941 por 
la que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Correos que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Agustín Gadea Vicéns, 
Cartero urbano adscrito a Alcira (Va
lencia) ; doña Trinidad García Her
nández, Auxiliar femenino en situa
ción de «licencia i-limitada»; don Mau
ro Zubeldia Aranguren, Cartero urba
no adscrito a Vitoria; don Manuel Mir 
Felip, Subalterno adscrito a Vinaroz 
(Castellón); don Zacarías Cepeda de 
Frutos, Cartero urbano adscrito a Ma
drid; y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Especial de 
esta Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en el, 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de
ba ja en el Escalafón de los de su 
dase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de febrero de 1941.—P. D., 
José L. de Letona.
¡amo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 17 de febrero de 1941 por 
la que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
del funcionario del Cuerpo de Tel
égrafos que se indica.

limo. Sr.: Visto e l . expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos don Celestino Faz Segarra, 
Repartidor adscrito a Castellón; y 
aceptando la propuesta de V. I., qué 
hace suya la del Juez Especial de esta 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarle 
del servicio como comprendido en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que di
cho funcionario sea dado de baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de febrero de 1941.—P. D., 
José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

/

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Bajas
ORDEN de 15 de enero de 1941 por 

la que causa baja en el Ejército don 
Antonio Soubrier Godínez.
Como resultado' de las oposiciones 

al Cuerpo de Intervención de la Ar
mada, convocadas por Orden del Mi
nisterio de Marina de 18 de noviem
bre de 1940 (B. O. núm. 326), ha 
sido nombrado alumno del indicado 
Cuerpo el Teniente Provisional Au
xiliar de Estado Mayor don Anto
nio Soubrier Godínez, destinado en 
la Secretaría de la Dirección Gene
ral de Reclutamiento y Personal, por 
lo que causará baja en el Ejército a 
fin del presente mes.

Madrid, 15 de febrero de 1941.
VARELA

ORDEN de 15 de febrero de 1941 por
la que causan baja en el Cuerpo Ju
rídico Militar, los Oficiales Honorí
ficos que se mencionan.
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la Orden de 23 de octubre último 
(«D. O.» núm. 239), causan baja, en 
el Cuerpo Jurídico Militar y pasan i 
a la situación militar que les corres
ponda, los Oficiales Honoríficos del 
citado Cuerpo que a continuación se 
relacionan:

Oficiales primeros
D. Adolfo Aguirre Calleja.
D. José ̂  Alcántara Sampelayo.
D. Francisco Alvarez Castilla.
D. José María Be jarano Ortiz de 

Rozas.
D. Rogelio Borondo Sánchez.
D. Javier Botella López.
D. Celso Bravo García.
D. Alejandró Bustamante Martí

nez.
D. Juan Calvo Calvo.
D. Éliseo García del Moral, y Bu 

j alance.
É>! Francisco Herrera de Llera.
D. Emiliano Javier Migoya.
D. Rafael Jiménez Cabra.
D. Benito Martínez Montes.
D. Manuel Moreno Herrera.
D. Diego Palacios C,asado.
D. Rafael Peyro Alos.
D. Bernabé Pérez Jiménez.
D. José Porcel Hernández.
D. Gregoriq Prados Ramos.
D. Manuel María Puga Ramón.
D. Manuel Quijano Martínez.
D. Antonio ’ Rueda Roldán.
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D. José Sotillo Rubio.
D. Andrés Vega Díaz.
D. Marcial Zureda Romero.

- Oficiales segundos
D. Santos Adolfo Cobo Anievas. 
D. José Andrés Lozano.
D. Manuel Ayuso Vélez 
D. José Manuel Balboa Cobo.
D. Víctor Barbadillo García.
D. Luis Barbera Cañete.
D. José María Caparrós Esteire.
D. Lorenzo Carmona Villaíranca. 
D. Francisco Castillo R. de la Bor

bolla.
D. Virgilio de Castro, Galán.
D. Juan M. Castro Rial.
D. José María Cortázar Ventosa. 
D. Manuel Criado Valenzuela.
D. Manuel Cubillo Jiménez.
D. Mariano Díaz Gonzalo.
D. Pedro Fernández L. Somoza.
D. Basilio Fernández Vigil. *
D. Rafael García del Prado y Dié- 

guez.
D. Manuel Gila Lamela.
D. Manuel González Aguilar.
D. José González Tardáguila.
D. José Luis Granado Sánchez.
D. Antonio Grau Penades.
D. José Luis Herrerías Ipiña.
D. Antonio, Hidalgo Recalde.
D. Jo|é María Iribarren Rodríguez. 
D. Antonio Jiménez de la Cruz.
D. Mario Jiménez Delso.
D. Rafael Jrmeno Gamarra.
D. Fem ando de la Sala Samper. 
D. Francisco Lavandera Urias.
D. Enrique M aestre' Rodríguez.
D. Antonio Martínez Osorio.
D. Regino Mateo de Celis.
D. Francisco del Moral Fernández. 
D. Femando Moreno Gonzáíez.
D. Manuel Navas Barbudo.
D. José Ochoa Hidalgo.
D. Miguel Olmedo Medina.
D. Alfonso Porras Porrás.
D. Luis de Pro García.
D. Femando Reig Béjar. - 
D. Enripie Rodríguez Cabezas.
D. Pedro Domínguez García d añ o . 
D. José Rodríguez Lanzas.
D. Alejandro Rodríguez Mancisidor. 
D. Bartolomé Sepúlveda Ayllón.
D. José María Serrano Bulnes.
D. Santiago Temes G. Riaño.
D. Antonio Tomes Rodríguez.
D. Carlos Vázquez de la Torre.
D. José Antonio Velasco Bueno.
D. Eduardo de Vicente Sillero.
D. Pedro Jesús Vitrián Esparza.
D. Antonio Zayas Lidón.

Oficiales terceros
D. Estanislao de Aranzadi y Ro

dríguez.
D. Francisco de Arróspide y Oli

vares.
D. Miguel Blesa Moreno.
D. Antonio Bonani de León.

D. Angel Díaz Fernández.
D. José Ramón de la Lastra Hoces. 
Q. Juan López Parra.
D. Juan Moreno García.
D. Miguel Olmedo Molina.
D. Rafael Ramírez Pazo.
D. Rafael Rodriguez Poncel.
D. Joaquín Sagran González. 
Madrid, 15 de febrero de 1941.

VARELA

ORDEN de 14 de febrero de 1941 por 
la que causa baja en las Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. el 
Coronel de Infantería don Luis Alon
so de Orduña.

A propuesta del Coronel Uefe E fe c 
to de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. causa baja en la misma,, 
por ascenso, el Coronel de dicha Ar
ma don Luis Alonso de Orduña,- que
dando en la situación de disponible 
forzoso en la Tercera Región Militar. 

Madrid, 14 de febrero de 1941.
VARELA

Destinos
ORDEN de 10 de febrero de 1941 por 

la que se destina a la Agrupación 
de Mehal-las, en comisión, al Capi
tán de Caballería, don Julio Repo
llés de Zayas.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, pasa destinado 
a la Agrupación de Mehal-las, en co
misión, con arreglo al artículo segun
do dej Decreto'de 23 de septiembre de 
1939 (D. O. núm. 4), el Capitán de 
Caballería don Julio Repollés de Za
yas, d e l , Regimiento Mixto de Caba
llería núm. 14, con efectos administra
tivos a partir de la revista del mes 
actual.

Madrid, 10 de febrero de 1941.
VARELA

ORDEN de 13 de febrero de 1941 por 
la que pasan destinados al Servicio 
d e  Colonias Penitenciarias M ilitari
zadas los Sargentos que se indican.

A propuesta de la Presidencia del 
Gobierno, de conformidad con lo dis
puesto en ia Ley de 8 de septiembre 
de 1940 (D. O. núm. 1), y como resul
tado del Concurso publicado por Or
den-circular de 31 de octubre último 
(D. ó .  núm. 2Í0), pasan destinados al 
Servicio de Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas los Sargentos que a conti
nuación se indican:

Infantería  
Sargento provisional profesional don 

Manuel Arteaga Ribas, del Regimien
to de Infantería número 65, para cu
brir plaza de Escribiente-mecanógrafo.

, V

Ingenieros 
Sargento provisional don Manuel Re

vina Méndez, del Grupo Mixto de In
genieros número 2, para cubrir vacan
te de Sargento de Ingenieros de Agru
pación.

Sargento dpn José Delgado Chame- 
co, del Regimiento de Fortificación nú
mero 4, para cubrir vacante de De
lineante.

 Intendencia
Sargento don Fermín del Caso Se

rrano, del Grupo de Intendencia nú
mero 4, para cubrir vacante de Sar
gento de Intendencia de Agrupación.

Sargento don Ricardo Alonso Gar
cía, del Grupo de Intendencia núme
ro 9, para cubrir vacante de Sargento 
de Intendencia, de Agrupación.

Sargento provisional don Andrés Mar- 
tos Martínez, de la Jefatura de Inten
dencia del C. E.' del Maestrazgo, para 
cubrir vacante de Sargento de Inten
dencia de Agrupación.

Sargento provisional don Maximino 
Madrid Santos, del Grupo de Inten
dencia número 10, para cubrir vacante 
de Sargento de Intendencia de Agru
pación. N

Madrid, 13 de febrero de 1941.

VARELA

ORDEN de 13 de febrero de 1941 por 
l a que pasan al Servicio de Inter
venciones del Protectorado el Jefe y 
Oficiales de Infantería que se men
cionan.

A propuesta del Ministerio de Asun
tos Exteriores, pasan al Servicio de 
Intervenciones del Protectorado el 
Jefe y ) Oficiales de Infantería que a 
continuación se relacionan, los que 
quedarán en la situación prevenida 
en el párrafo segundo, del artículo se
gundo, del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 (D. O. número 4).

Comandante, don Basilio Sainz Ara- 
naz, con destino actual de Comisario 
Adjunto de la Policía de Tánger.

Capitán provisional, don Santiago 
Pérez Alonso, de la Mejasnía Marro
quí.

Alférez provisional, don Rafael Gar
cía Pelayo, de a disposición del Ca
pitán General de la Tercera Región 
Militar.

Madrid, 13 de febrero de 1941.
VARELA

ORDEN de 15 de febrero de. 1941 por 
la que pasan destinados a la Mi
licia de F. E. T. y  de las J. O. N, S. 
los Oficiales que se mencionan.

A propuesta del Coronel Jefe Di
recto de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., pasan destinados a. la
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misma los Oficiales que a continuación 
se relacionan:

Teniente

D. Fabián Guerra Calvo, del Regi
miento número .44.

Tenientes de Complemento

" D. Rafael Calera Cimorra, a dispo
sición del Capitán General de la Sex
ta Región Militar.

D. Luis María Cabanilla Cabello, a 
/disposición del Capitán General de la 
Segunda Región Militar.

D. Lorenzo Si'tjar Vil a, a disposi
ción del Capitán General de Baleares.

Tenientes provisionales

D. Pablo Alarcó Bencomo, del Regi
miento número 2.

D. Clemente Antuña Claver,‘del Re. 
gimiento número 19.

D. Celso Ferro Martínez, a disposi
ción del Capitán General de la Oc
tava Región Militar,

D. Ramón Fernández Palacios, del 
Regimiento número 52.

D. Pedro Gómez Santamaría, a dis
posición del Capitán General de la 
Séptima Región Militar.

D. Ginés Rubio Ribera, del Regi
miento número 52.

D. Andrés Mascaraque San Cristó
bal, a disposición del Capitán General 
de la Primera Región Militar.

D. José Romero Peñas, a disposición 
del Capitán General de la Segunda 
Región Militar.

Alféreces provisionales

D. Pedro Mangado Llórente, del Re
gimiento número 53.

D. Joaquín García Larios, del Re
gimiento de Montaña número 64.

D. Luis Fernando Bandín Ramos, 
del Regimiento de Carros de Combate 
número 1.

D. José Luis Palenzuela Sainz, del 
Regimiento de Carros de Combate 
número 1.

D. Francisco Orzáez Román, a dis
posición del Capitán General de la 
Segunda Región Militar.

D. Rafael García Roselló, a disposi
ción del Capitán General de la Pri
mera Región Militar.

D. Angel Albarracín López, del Re
gimiento de Carros de Combate nú
mero 2.

D. José María Hernández-Rubio Cis- 
neros, a disposición del Capitán Ge
neral de la Primera Región.

D. Manuel López Rivaduya, a dis
posición del Capitán General de la 
Octava Región Militar.

D. Andrés Alonso Villalobos Solór- 
zano, del Batallón Disciplinario de 
Trabajadores número 6.

D. Antonio Aragoncillo Sevilla, del 
Regimiento número 8.

D. José Angel Pintos Vázquez, de 
la Caja de Recluta número 64.

D. Félix Sancho Falraud, del Regi
miento número 2.

D. José Manuel Castañón de la Pe
ña, a disposición del Capitán Gene
ral de la Séptima Región Militar.

Madrid, 15 de febrero de 1941.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 4 de febrero de 1941 por 
la que se dispone cause baja defi
nitiva en el Escalafón de los de 
su clase el Oficial provisional del 
Cuerpo de prisiones don Carlos So
ler Jiménez.
limo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto admitir la renuncia de su car
go al Oficial provisional del Cuerpo 
de Prisiones, que prestaba servicio en 
la Provincial de Madrid* don Carlos 
Soler Jiménez, causando baja defini
tiva en el Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero dé 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 6 de febrero de 1941 por 
la que se promueve a las categorías 
que se mencionan al Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Teodoro 
Luis Sánchez Fuentes.
limo. Sr.: Con fecha 29 de agosto 

último y en ejecución del Decreto de 
la Viceppesidencia del Gobierno fecha 
15 de junio de 1939, sobre provisión 
de vacantes, se practicaron las promo
ciones oportunas por corrida de esca
las en las diversas categorías del Cuer
po de Prisiones, y por encontrarse en 
la primera de las fechas citadas el 
funcionario don Teodoro Luis Sánchez 
Fuentes separado de su cargo, por 
acuerdo recaído en expediente de de
puración, no fué ascendido a la que, 
en otro caso, le hubiere correspondi
do. Revisado el citado expediente y 
readmitido al servicio el expresado 
funcionario sin imposición de sanción, 
por Orden ministerial de 17 de octu
bre próximo pasado, destinándole a la 
Prisión Celular de Valencia, en cuyo 
Establecimiento presta sus servicios, 
procede que se le coloque en el Es
calafón de la escala Técnico-Auxiliar, 
a la cual pertenecía, en el lugar que,

por su colocación relativa en ella el 
día 18 de julio de 1936, le corresponda.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien promover a don Teodoro 
Luis Sánchez Fuentes, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas el día 18 de julio de 
1936, a las categorías siguientes:

A la de Oficial con el haber de pe
setas 4.500 anuales, con antigüedad de 
9. de febrero de 1937 y efectos económi
cos desde 1 de junio de 1939; 'a la de 
Jefe de Prisión de Partido, con sueldo 
anual de 6.000 pesetas, con antigüedad 
de 1 de enero de 1940 para todos sus 
éféctos, y continuando prestando sus 
servicios en la Prisión Celular de Va
lencia; ocupando en la escala de esta 
última categoría el lugar inmediato 
posterior a don Remigio Julve Vidal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 15 de febrero de 1941 por 
la que se acuerda que don Miguel 
Linares Sabater, Secretario judicial 
de Cebreros, pase a desempeñar la 
Secretaría de Caspe, de igual cate
goría.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de fecha 6 de 
diciembre 'último,

Este Ministerio acuerda que don 
Miguel Linares Sabater, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cebreros, de categoría de 
entrada, pase a prestar sus servicios al 
de igual categoría de Caspe, para des
empeñar Ja Secretaría vacante en el 
mismo por haber sido declarado re
nunciante don Juan Almundí.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 15 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de febrero de 1941 por la 
que se acuerda que don Ramón Oroz
co Martín, Secretario del Juzgado de 
Instrucción de Vélez-Rubio, pase a 
prestar sus servicios al de igual ca
tegoría de Barco de Valdeorras.
Dmo. Sr. En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden de fecha 6 de 
diciembre último,

Este Ministerio acuerda que don Ra
món Orozco Martín, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Vélez-Rubio, de categoría de 
entrada, pase a prestar sus servicios al
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de igual categoría de Barco de Val
deorras, para desempeñar la Secreta
ría vacante por haber sido declarado 
renunciante don José Pérez Burgos.
, Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
Limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de febrero de 1941 por 
la que se dispone sea subastado por 
segunda vez el pesquero de alma
draba «Cala del Charco».
limo. Sr.: Habiendo quedado desier

ta la primera subasta del pesquero de 
almadraba «Cala del Charco» , sito en 
aguas del Distrito Marítimo de Villa- 
Joyosa (Alicante),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima y lo informado por 
la Asesoría Jurídica, ha tenido a bien 
disponer sea subastado por segunda 
vez el mencionado pesquero, por el 
plazo improrrogable de 20 años, a par
tir de 1 de enero de 1942, y precio tipo 
de 13.125 pesetas anuales, en el tipo y 
bajo las condiciones que se estipulen 
en el correspondiente pliego de con
diciones :

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1941.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 31 del vigente Reglamento 
para la pesca con artes de almadra
ba y O. M. de 3 del actual y con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes que a continuación se inserta, se 
saca a licitación pública, en segunda 
subasta, por el tipo de trece mil cien
to veinticinco (13.125) pesetas anua
les, ei usufructo del pesquero de al
madraba denominado «Cala del Char
co», sito en aguas del Distrito Ma
rítimo de Villajoyosa (Alicante), fiján
dose en mes y medio el plazo que ha 
de mediar entre la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y la celebración de 
aquel acto conforme previene el ci
tado Reglamento aprobado por R. D. 
de 4 de julio de 1924, publicado en 
la «Gaceta de Madrid» de 9 del mis
mo mes y año, con las correcciones

que se insertan en la «Gaceta de Ma
drid» de128 del expresado mes de ju
lio.

La apertura de pliegos se efectua
rá en Madrid, en la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, sita en la ca
lle de Alarcón, número 1, ante una 
Junta presidida por el Jefe de la Sec
ción de Pesca, de la que formarán 
parte el Letrado Asesor Jurídico del 
Ministerio de Industria y Comercio y 
el Jefe del Negociado de Almadrabas 
o los funcionarios que hagan las veces 
de aquellos a quienes corresponda en 
virtud de sustitución reglamentaria. A 
este acto asistirá también un . Notario.

Las personas que' deseen tomar par
te en la licitación presentarán sus 
proposiciones en los Registros de las 
Comandancias de Marina de la Pen
ínsula, Ceuta y Melilla o en el Re
gistro General de la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, hasta cinco 
días antes, sean o no festivos, del de 
la celebración de la subasta, señalán
dose las horas de diez a doce de la 
mañana de los días hábiles para la 
entrega de les mismas. ^

En las Comandancias de Marina de 
las Islas Baleares y Canarias se pre
sentarán aquéllas hasta quince días 
antes de la fecha designada y a las 
mismas horas que se señalan en . el 
párrafo anterior.

Los pliegos de proposición han de 
extenderse conforme a lo prevenido 
en el artículo 27, párrafo quinto de 
la vigente Ley del Timbre del Estado, 
en papel timbrado de la clase sexta, 
y se entregarán dentro de un sobre 
blanco, cerrado y rubricado por el 
llcitador, según determina el artículo 
30 del citado Reglamento. A estos se 
acompañará por separado la cédula 
personal y el resguardo que acredite 
haber consignado el solicitante en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de provincias, en concepto 
de fianza provisional, una cantidad 
igual o superior al tipo de licitación 
señalado pare la subasta. Dicho depó
sito podrá hacerse en metálico o en 
valores cotizables del Estado al tipo 
de cotización del día anterior hábil 
al de la fecha en que se constituyó. 
Si los pliegos no estuvieran firmados 
por el proponente, sino por otra per
sona, se acompañará a los mismos el 
poder, correspondiente.

Se rechazarán las proposiciones que 
lleven cualquier clase de pólizas pe
gadas al papel, así como no se admi
tirá después de abierto el primer so
bre documento a/lguno que pretenda 
dar validez a los pliegos ya presen
tados y se declarará nulo todó aquél 
al que le falte algún requisito.

En lo demás se someterán los lici- 
tadores a las prescripciones del repeti
do Reglamento.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca a licitación pública, en según* 
da subasta, la concesión, durante vein* 
te años, del pesquero de almadraba de* 
nominado ((Cala del Charco», en aguatf 

de la provincia de Alicante

1.a El tipo para la subasta será.d^ 
trece mil ciento veinticinco (13.12&X 
pesetas anuales.

2.a Los trámites de la subasta 
concesión se regirán por el vigentd 
Reglamento para la pesca con arte» 
de Almadraba, aprobado por Real De
creto de 4 ae julio de 1924 y Reale* 
Ordenes aclaratorias, a cuyas presí 
eripciones se obliga el concesionaria! 
y en las cuales están contenidos sué 
derechos.

3 a Las dudas y cuestiones que suri* 
jan respecto ál cumplimiento de la i 
condiciones de la concesión, se resol
verán por la Adm ihistración, contra 
cuyas resoluciones podrá el interesado!^ 
utilizar el recurso conténcioso-adml- 
nistrativo, cuando a ello hubiere lu*. 
gar, con arreglo a la Ley.

4.a Para que pueda ser admitida 
cualquier reclamación del interesado* 
será condición precisa que a la mis
ma acompañe la caria de pago, docu
mento o resguardo que le expidia la 
Hacienda, acreditativo de hallarse al 
corriente del pago del canon contrar 
tado, así como también acreditar do- 
cumentalmente que está al. corriente 
de todo lo que adeuda en concepto dé 
multas, desestimándose cualquier ins
tancia que eleve el concesionario sin 
cumplir con tales requisitos.

5.a La situación asignada al pes
quero queda determinada en la si
guiente forma:

Situación de la base
. La base en tierra quedará determi
nada por la linea recta que une los 
puntos A) y B) del plano, correspon
diente a Cerro Niña y Torre del Char. 
có, respectivamente, cuyas situacio
nes geográficas son:

Punto A ): Latitud Norte, 38° - 29*
- 54” . Longitud, 50 - 56* - 54” E. de 
San Femando, igual "a 0o - 15* - 26** 
O de Greenwich. N

Punto B): Latitud Norie, 38° - 29’
- 9” . Longitud, 50 - 55’ - 30” E. de San 
Femando, igual a 0° - 16* - 50” O. cíe 
Greenwich.

Situación del pesquero
La situación del pesquero se repre

senta en el plano por el punto C) y 
queda determinada por los ángulos Sil 
guientes:

A, B, C = 730-58*
B, A, C = 45o-59’

6.a El largo de la rabera' de fuer* 
será, a lo más, de 2.000 metros, y «
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de la de tierra, en armonía con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Re
glamento vigente.

7.a La almadraba pescará de paso y 
retomo.

8.a La almadraba será de mon tele- 
va o de buche, según lo desee el con
cesionario.

Condiciones adicionales
1.a El último estado demostrativo de 

la pesca que remita el concesionario, 
en virtud de lo que previene el artícu
lo 36 del Reglamento de 4 de julio 
de 1924, que es por el que ha de regirse 
esta ooncesión, servirá de base a toda 
resolución que se dicte y tendrá rela
ción con el mismo, bien entendido que 
no se admitirá reclamación alguna por 
error en lo consignado, sí con ello se 
lesionan intereses dei ESstado. Esta 
condición no releva al concesionario de 
la responsabilidad que pueda tener por 
la alteración de la verdad que pase de 
los límites racionales de equivocación.

2.a El concesionario tendrá la obli
gación de comunicar anualmente, o an
tes, si fuera necesario, a la Dirección 
General de Pesca Marítima, por con
ducto de la autoridad de Marina de 
la provincia marítima en que radica el 
pesquero, los domicilios del represen
tante y sustituto de éste donde puedan 
recibir las comunicaciones que les di
rijan el (gobierno y sus Delegados.

Si se faltase a esta, condición o el 
representante y sustituto se hallasen 
ausentes de los domicilios designados, 
será válida toda notificación, siempre 
que se deposite en la Alcaldía corres
pondiente al domicilio del primero.

3.a El adjudicatario, al firmar el 
contrato, deberá nombrar el apodera
do a que se refiere el artículo 39 del 
Reglamento vigente, y justificará tener 
asegurados los obreros contra acciden
tes del trabajo, conforme a lo precep  ̂
tuado en la vigente legislación.

4.a Se acreditará oportunamente el 
cumplimiento de las prescripciones re
lativas Al retiro obrero a que se refie
ren las disposiciones que rigen en la 
actualidad.

5 a Caso de tomar parte en la su
basta Compañías o Sociedades, debe
rán acreditar, mediante la correspon
diente certificación, que se unirá a sus 
proposiciones, que no forman parte de 
la misma ninguna de las personas 
comprendidas ên el Real Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros número 2.413, de 24 de diciembre 
de 1928.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de ........ con do

micilio eü la calle de    núm.  
en su nombre (en nombre de D........
jpjara lo que se halla competentemente

autorizado), hace presente que, im
puesto del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú
mero ...... (fecha), para subastar el
usufructo del pesquero «......», se com
promete a tomar éste en arrendamien
to, con estricta sujeción a lo prescrito 
en el pliego de condiciones y en el Re
glamento de almadrabas vigente, y a 
pagar cada semestre al Estado la can
tidad d e   pesetas.

Para los efectos oportunos, designa 
en la capital de la provincia en que 
radica el pesquero, con su domicilio, el
piso  de la casa   núpn de
la calle ......

Madrid, 4 de febrero de 1941.—El 
Director general, Ramón Rodríguez.

ORDEN de 15 de febrero de 1941 re
lativa a fines de ejecución del De
creto de 14 de diciembre de 1940 
por el que se reconoció oficialmen
te como Corporación de Derecho Pú
blico al Sindicato Nacional Textil.
limos. Sres.: Por Decreto de la Pre

sidencia, de fecha 14 de diciembre 
dé 1940 (B. O. del 22), ha sido reco
nocido oficialmente como Corporación 
de Derecho público el Sindicato Na
cional Textil; y a los fines de ejecu
ción de dicho Decreto, al amparo de 
lo preceptuado en el artículo séptimo 
del mismo, y de acuerdo con el Minis
tro Vicesecretario general del Partido, 

Este Ministerio ¡de- Industria y Co
mercio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° A tenor de lo dispuesto 
en el artículo cuarto del Decreto de 
14 de diciembre de 1940, i '  dentro del 
plazo que señala el artículo sexto de la 
propia disposición, han quedado tras
pasadas al Sindicato Racional Textil 
todas las funciones propias de la ex
tinguida Subcomisión Reguladora del 
Algodón, Oficinas de la Lana, de la 
Seda y Comité Sindical del Yute, y 
contenidas, según determina el artícu
lo tercero del mencionado Decreto, en 
el Estatuto del referido Sindicato Na
cional.

Art. 2.° De conformidad con el pro
pio artículo cuarto de la repetida dis
posición, se tienen por disueltas las di
ferentes Ramas de los extinguidos Or
ganismos, . cesando el ejercicio de to
dos los cargos directivos y representa
tivos de ¡a disuelta Subcomisión Regu
ladora del Algodón, Oficinas de la Lana, 
de la Seda y Comité Sindical del Yute, 
cualesquiera que fueren las funciones 
que desempeñaban.

Art. 3.° El Sindicato Nacional Tex
til se hará cargo de todos los antece
dentes y documentación de las extin
guidos Organismos, que quedarán a 
disposición del Ministerio de Industria

y Comercio a los efectos de informa
ción, asesoramiento y definitivo archi
vo y custodia, si así se acordase.

Art. 4.o La Secretaría General Téc
nica del Ministerio se hará cargo de la 
liquidación de las operaciones en cur
so de los extinguidos Organismos, y, 
de acuerdo con la Delegación Nacional 
de Sindicatos, propondrá al Ministro 
de Industria y Comercio la delegación 
de todas o parte de las funciones que 
por este artículo le son atribuidas, que
dando facultada igualmente para pro
poner aquellas medidas conducentes a 
la rápida y definitiva extinción de las 
obligaciones que pudieran, existir.

Art. 5.° La propia Secretaria Gene
ral Técnica del Ministerio regulará el 
funcionamiento del oportuno órgano 
de enlace al amparo de lo prevenido 
en el artículo quinto del Decreto de 
14 de diciembre de 1940.

Art. 6.° Queda autorizada la .'Secre
taría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio para dictar 
las instrucciones pertinentes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Lo digo a W . II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . H. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1941,

CARCELLER SEGURA
Urnas. Sres. Subsecretarios y Secreta

rio general técnico de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 12 de febrero de 1941 so
bre distribución del crédito de pese
tas 4.670.000, concedido por la Ley 
de 31, de enero de 1941, para ejecu
ción de trabajos forestales extraordi
narios.

limo. Sr.: Aprobada en Consejo de 
Ministros la habilitación urgente  
de algunos recursos extraordinarios pa
ra continuar la labor de repoblación 
forestal ya iniciada y remediar en 
cuanto sea posible la crisis de trabajo 
que se deja sentir en algunas regiones, 
y firmada la correspondiente Ley con 
fecha 31 de enero de 1941, procede ve
rificar la distribución de los cuatro mi
llones seiscientas setenta mil' pesetas 
a que ascienden los créditos conce
didos.

La distribución será la siguiente:
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Pesetas

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordina
rios de cultivo de viveros, repoblaciones y 
auxiliares en los montes números 2-23-31- 
32̂ 33-39-41-42. y «Monte del Pueblo», que se 
realizarán por el Distrito Forestal de Al
mería ..........................................    175.600,06

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi
narios ,de repoblación, corrección, cultivo do .  
viveros, construcción y reparación de cami
nos, sendas y casas forestales de la tercera 
División Hidrológico-Forestal, en la provin
cia de Almería ....................................................  738.705,00

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi-
narios de construcción, conservación y re
paración de caminos y casas forestales en 
las Secciones primera y segunda del Andá- 

. rax, de la séptima División Hidrológico-Fo
restal, en la provincia de Almería .................  64.538,50

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi
narios de repoblación, corrección de torren
tes y construcción de caminos, sendas y ca
sas forestales en la Sección octava del río 
Chico de Adra, de la séptima División Hi
drológico-Forestal, en la provincia de Al
mería ............  ,.................................  1.474.895,04

Para jornales y materiales. que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi
narios de repoblación, instalación y cultivo 
de viveros, construcción de sendas y casas 
forestales, en el monte número 26, trabajos 
que se realizarán por el Distrito 'Foresta!
de Granada ............................................   100.000,00

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi
narios de preparación y cultivo del Vivero 
Central «Cortijo de Santa .Virginia», en la 
provincia de Granada, a realizar por el Dis
trito Forestal ’ .................................................  40.000,00

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi
narios de corrección de torrentes y cons
trucción de caminos, en la Sección del Gua- 
dalfeo, de la séptima División Hidrológico- 
Forestal, en la provincia de Granada ......... 176.035,56

Pesetas

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi
narios de corrección de torrentes y cons
trucción de caminos y sendas, en la Sección 
Vertiente Oeste de Sierra Nevada, de la 
séptima División Hidrológico-Forestal, en la
provincia de Granada ..................................  159.659.21

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi
narios de instalación, preparación y cultivo  
del Vivero de Marbella, en la provincia de 
Málaga, a realizar por el Distrito Forestal. . 20.000,00

Para * jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi
narios de repoblación en la Sección del 
Guadalmedina, de la séptima División Hi
drológico-Forestal, en ia provincia de Má
laga ........................   133.925,50

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos, forestales extraordi
narios de corrección y repoblación forestal 
del Arroyo de Jaboneros, en el término mu
nicipal de Málaga, a realizar por la séptima
División Hidrológico-Forestal ............................ 56.641,07

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi
narios de reconstrucción de la canalización 
del torrente Arax, en la Sección primera de 
Río Gallego, cultivo de viveros y continua
ción. de las obras del camino de, saca del 
monte Oroel, de la sexta División Hidroló
gico-Forestal, en la provincia de Huesca... 860.000,00

Para jornales y materiales que ocasione la 
ejecución de trabajos forestales extraordi
narios que origine el cultivo y explotación 
de viveros forestales ..'.............  670.000,00

TOTAL.......................... 4.670.000,00

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. I. 
á los efectos oportunos.

Madrid, 12 de febrero de 1941.
BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca
W l u t r í n l

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 8 de febrero de 1941 por 
la que se dictan normas para la 
concesión de becas a los cursillistas 
opositores a ingreso en el Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

Ilm o. Sr.: Aprobados 42 opositores 
para cubrir las vacantes existentes en 
el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios, y Arqueólogos que pa
san a verificar los cursillos de for
mación profesional, el Tribunal ca
lificador, p ¡r unanimidad y tien d o

en cuenta la situación económica de 
los mismos, propone qúe la distribu
ción del crédito de 45.000 pesetas, 
consignado en el vigente presupuesto' 
para «Becas a opositores*"a ingreso 
en el Cuerpo en período de forma
ción profesional», se verifique con 
arreglo a las vigentes .normas:

7. Becas completas
A razón de 6.000 pesetas anuales 

para opositores que no perciban nin
gún haber.

II. Becas incc npletas
a) A razón de 1.000 pesetas anua

les para opositores que disfruten ha
beres de 5.000 pesetas.

b) A razón de 2.000 pesetas anua
les para los que disfruten haberes 
de 4,000 pesetas.

c) A razón de 2.500 pesetas anua
les para los que disfruten haberes de 
3.500 pesetas.

III. No adjudicar becas a los opo
sitores que disfrutan sueldo igual o 
superior a 6.000 pesetas.

IV. Compensación por residencia 
de 2.500 pesetas anuales a los opo
sitores que por razón de cambio de 
residencia, siendo Casados, tengan la 
familia fuera de Madrid.

Vistas las anteriores normas,
Este Ministerio ha tenido a bien 

resolrver, de conformidad) con lira 
mismas y, en su virtud, dispone: 

l.° Que se expidan los oportunos
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nombramientos de Cursillistas a los 
opositores aprobadas en la primera 
parte de la oposición. .

2.° Adjudicación de Becas a aque
llos opositores que se hallen compren
didos en las anteriores normas mien
tras duren los cursillos, y

S.o Que el importe de estas becas 
sea librado «en firme» previa presen
tación y aprobación de las nóminas 
^correspondientes, con cargo al capítu
lo  primero, artículo segundo, grupo 
jpextcv concepto segundo, subconcepto 
mercero del Presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dimás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Simo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

ORDEN de 10 de febrero de 1941 por 
la que se acuerda la aprobación de 
un proyecto de obras de conserva
ción y reparación de locales en la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca (Baleares).

• Visto el proyecto de obras de con
servación y reparación de locales en 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Pálma de" ^ahorca (Baleares), re
dactado por el Arquitecto don Guiller- ¡ 
mo Forteza, previa autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, con un presupues
to de ejecución material de 22.992,55, 
que asciende a 25.110,06, una vez adi
cionadas las partidas de 1.540,50, 
114,96 y 402,06 pesetas;

Resultando que remitido €1 proyecto  
al reglamentario informe previsto porj 
el articuló 25 del Real Decreto de 4  
de septiembre de 1908, a la Junta Fa-  
culta tiva de. Construcciones Civiles,j 

este Organismo Consultivo emite dic-  
tamen favorable a su aprobación, ha-  
ciendo la salvedad de que se ha co-  
metido error en la aplicación de los  
honorarios facultativos, toda vez que  
fija 6,30 por 100 por redacción del  
proyecto y dirección de las obras, de-  
hiendo corresponder el 6,70 por 100 e 
igualmente en el del Aparejador y 
qpiite el 0,50 por 100 como premio de 
Pagaduría, omisiones que alteran la 
cantidaci total presupuestada para las 
obras y debe subsanarse;

Resultando que realizadas las ope
raciones aritméticas tomando como 
base la cifra de 22.992,55 pesetas, im
porte de la ejecución material de las

obras a que se adicionan las partidas 
de 1.540,50, correspondientes al 6,70 
por 100 sobre el precio de ejecución 
material de honorarios al Arquitecto 
por formación de proyecto y dirección 
de obras, la de 463,05 pesetas, que co
rresponde a honorarios de Aparejador 
por el 60 por 100 sobre los de direc
ción y 114,96 pesetas al 0,50 por 100 
de premio de Pagaduría, que hacen 
un total de ejecución de obra, que 
asciende a 25.110,06 pesetas;

Considerando que por la índole de 
Las obras, éstas son necesarias y ur
gentes,

Este Ministerio, habiendo&conslgna- 
do su conformidad con ía'fbblig ación 
que se contrae, el Delegado de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado en este Ministerio, ha 
acordado la aprobación deL expresado 
proyecto por su tottal presupuesto de 
pesetas 25.110,06, que se abonarán con 
cargo al crédito que figura en el ca
pítulo tercero, artículb sexto, grupo 
primero, concepto único del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. y  

Dios guarde a V. I, muchos años 
Madrid, lt) de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 
la que se conceden los beneficios de  
«El Servicio de préstamo de Libros» 
a la Biblioteca de la Junta de Mu
seos de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la petición que se 
formula por don Xavier de Salas 
Bosch, Secretario de la Junta de Mu
seos de Barcelona, a fin de que la Bi
blioteca que posee el citado Organis
mo, pueda recibir los beneficios de 
«El Servicio de Préstamo de Libros», 
establecido por el Reglamento de 13 
de diciembre de 1940, teniendo en 
cuenta que la organización de los ser
vicios de su Biblioteca y por el per
sonal que atiende a los mismos, es ¡ 
digna de que se le conceda el dere- i 
cho citado, ' ¡

Este Ministerio, de conformidad 
con el Reglamento citado, ha tenido a 
bien disponer, a propuesta de esa Di
rección general, que la Biblioteca de 
que se trata, sea incluida entre las 
que pueden hacer el «Préstamo», en 
la forma que establece el repetido 
Reglamento.

Lo digo a V. I. para su condimen
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 dé febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 15 de febrero de 1941 por 
la que se anuncia Concurso para la 
adquisición de un solar para la cons
trucción de un edificio con destino 
a las Escuelas Superior y Elemental 
de Trabajo de Madrid.

limo. Sr.: Siendo precisa la adqui
sición de un solar para la construcción 
de un edificio, con destino a las Es
cuelas Superior y Elemental de Tra
bajo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 22 de 
octubre de 1936; ha acordado se anun
cie concurso para ello, que se sujetará 
a las condiciones siguientes:

1.a Las propuestas que se formulen, 
habrán de referirse a solares con una 
superficie aproximada a 60.000 pies 
cuadrados, con firme normal para la 
edificación y mínimo movimiento de 
tierras, próximos a zona industrial y 
con buenas comunicaciones con las ba
rriadas obreras.

2.a Los terrenos deberán estar li
bres de todo gravamen o comprome
terse el propietario a redimirlos pre
viamente al otorgamiento de la ' Es
critura de venta. *

I 3.a Las ofertas, debidamente cir- 
I cunstanciadas, se dirigirán hasta el 
! día 5 del próximo , mes de marzo, a 
! este Ministerio (Sección de Edificios 
' y Obras).

4.a La Administración, se • reserva 
el derecho de elegir entre las pro
puestas que se presenten, la que juz
gue más apropiada para la finalidad 
que se pretende:

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio..
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 13 de febrero de 1941 por 

la que se dispone queden fusionados 
los servicios de la División Hidráu
lica del Guadiana y el de Obras y 
Servicios del Cijara, con la deno
minación de División Hidráulica del 
Guadiana y Obras del Cijara. 
limo. Sr.: Para un mejor ordena

miento de los Servicios, este Minis
terio ha dispuesto:

Primero. Quedan fusionados lo s  
servicios de la División Hidráulica 
del Guadiana y el de Obras y Ser
vicios del Cijara, con la denomina
ción de División Hidráulica del Gua
diana y Obras del Cijara.

Segundo Los Ingenieros primero 
y segundo Jefes de Obras y Servicios 
del Cijara, asumirán las Jefa/turas 
respectivas en la División Hidráuli
ca del Guadiana, pero continuando 
con su residencia en Mérida.

Tercero. La oficina de la División 
Hidráulica del Guadiana continuaré 
en Ciudad Real, debiendo quedar cor 
todos los servicios actuales en su re 
lación con el público.

Cuarto. Al frente de la oficina dc 
Ciudad Real estará permanentemeii- 
te un Ingeniero, sin perjuicio de las 
visitas que realicen con frecuencia 
los Jefes del servicio para inspeccio
nar su buena marcha,. de Ja que son 
responsables.

Quinto. La contabilidad y Paga
duría del Servicio fusionado se cen
tralizará en la oficina de Mérida, sin 
perjuicio de que en la oficina de 
Ciudad Real permanezca una dele
gación de la Pagaduría para sus re
laciones con el público.,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1941.

PEÑA BOEUF

Umo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 10 de febrero de 1941 por 
la que se nombran, por ascenso, 
Inspectores general es de Trabajo de 
segunda categoría a los funciona
rios que se citan.

limo. Sr.: Vista la propuesta que 
eleva el Tribunal designado para juz
gar el Concurso de ascenso a las tres 
plazas vacantes de Inspectores gene
rales de segunda categoría, y de con
formidad con ló dispuesto en íos ar
tículos octavo de la Ley de 15 de 
diciembre de 1939 y noveno y décimo 
del Reglamento de 13 de julio de 1940, - 

Este Ministerio ha acordado dispo
ner el ascenso a Inspectores genera
les de Trabajo d̂e segunda catgoría, 
de los funcionarios, actualmente Ins
pectores generales de tercera, d o n  
Juan Mon y Pascual, don Luis Ma
nuel Sánchez-B'lanco y Sámchez-Blan- 
co y don Antonio de la Vega y de la 
Vega.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1941.

„ BENJUMEA BURIN

Emo. S¡r. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 14 de febrero de 1941 por 
la que se aprueba la incorporación 
de la Sección de ahorro libre de la 
extinguida Caja de Previsión social 
del Reino de Valencia a la Confe
deración española de Cajas de Aho
rro Benéficas, y en nombre de ésta 
a las Cajas de Ahorro y Monte de 
Piedad de Valencia, Sudeste de Es
paña y Castellón.

limo. Sr.: En virtud de la Orden 
comunicada de este Departamento de 
20 de julio de 1940, autorizando las 
fusiones de ¡as Secciones de Ahorro 
de las extinguidas Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión 
con las Cajas generales de ahorro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la Incorporación de la Sec
ción de Ahorro libre de la extingui
da Caja de Previsión social dei reino 
de Valencia a la Confederación espar 
ñola de Cajas de Ahorro Benéficas, y 
en nombre de ésta, a las Cajas de 
Ahorros y Monte de Piedad de Va
lencia, Sudeste de España y Castellón.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de ‘ febrero de 1941.

BENJUMEA BURIN 

Hmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 14 de febrero de 1941 por 
la que se dictan normas sobre pago 
de seguros sociales obligatorios.

limo. Sr.: Para consolidar el de
recho a la percepción del subsidio de 
vejez, prevé la legislación aplicable 
que el pago de las cuotas estableci
das se realice de un modo continua
do, correspondiendo a los salarios o 
sueldos que los patronos satisfagan 
anualmente.

Han surgido ciertas dudas sobie la 
procedencia de seguir efectuando di
chas cotizaciones durante los perio
dos de incapacidad temporal deriva
da de accidente de trabajo, y, al efec
to de establecer normas claras sobre 
el particular, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Artículo 1.° Durante el período de 
incapacidad temporal derivada de 
accidénte del trabajo, será obligato
rio el pago de las cuotas correspon
dientes a los seguros sociales obli
gatorios.

Art. 2.° El salario base para de
terminar la cotización durante el re
ferido período será el que percibiera 
el accidentado en el m o m e n t o  de 
producirse el siniestro.

Art. 3.° Aun cuando la responsa
bilidad en el cumplimiento de ésta 
obligación incumbe en todo caso a 
la Empresa, el pago de las cuotas 
correspondientes podrá ser objeto de 
seguro combinado con el de acciden
tes.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general <Je Previ

sión.

ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 
la que se transcribe el Escalafón del 
Cuerpo de Magistrados del Trabajo.

limo, Sr.: Dando cumplimiento al 
artículo tercero de la Ley Orgánica de 
la Magistratura del Trabajo, de 17 de 
octubre de 1940, y con arreglo a las 
normas establecidas en la Orden de 
este Ministerio de 2 de enero pasado, 
se publica el siguiente Escalafón del 
Cuerpo de Magistrados del Trabajo, 
que comienza con el señor don Emi
lio Bermúdez Trasmonte y termina con 
don Ceferino Cepeda Cepeda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, .1. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1941.

BENJUMEA BURIN

Hmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación.— (Correos.—Sección 4.a 
Ambulantes y Fe)

Señalando plazo parada repetición del 
Concurso para la contratación del 
suministro al Estado de coches-co
rreo metálicos.

Habiendo resultado desierto el con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9 de enero 
próximo pasado para la contratación 
ded suministro al Estado de coches- 
correo metálicos de 18,700 metros por 
«n importe máximo de dos millones 
de pesetas, se hace saber por el pre
sente anuncio que, durante un plazo 
de diez días, se admitirán proposicio
nes para la adquisición de los coches- 
correo objeto del citado concurso, por 
ed mismo importe máximo de dos mi
llones de pesetas; debiendo hacerse 
oonstar en las proposiciones el nume
ro de carruajes que se ofrece cons
truir por el importe indicado y el pre
cio unitario a que resulta cada coche; 
quedando, en cuanto al resto, subsis
tentes las condiciones de los pliegos 
de Administrativas y Técnicas que sir
vieron de base para el repetido con
curso.

Las proposiciones se admitirán en 
el Registro general de la Dirección 
de Correos, hasta el día 27 del actual, 
oelefcfrándose el acto de apertura de 
pliegos en la Jefatura principal de 
Correos el día ^8 del corriente, a las 
doce horas.

Madrid, 14 de febrero de 1941.—El 
Director general, José L. de Letona.

343.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Seña

les Marítimas

Autorizando a don Antonio Moriyón 
de la Campa para construir un dique 
seco de carena en el puerto de Gi
jón, dentro de la denominada «Dár
sena de Fomentín».
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de O. P. de Oviedo, a peti
ción de don Antonio Moriyón de la 
Campa, para obtener la autorización 
necesaria para construir un dique se
co de carena en el puerto de G ijón;

Resultando que el dique de carena 
objeto de la petición ha de construir
se en la dársena perteneciente a ¿as 
concesiones de la Sociedad «Fomento 
de Gijón», otorgadas por R. O. de 8 
de julio de 1875 («Gaceta» del 18) a 
la Compañía del Ferrocarril de León 
a Gijón, para construir las obras de 
ampliación del puerto, incluidas en el 
proyecto, transferida por R. O. de 3 
de octubre de 1878 por la Compañía 
de los Ferrocarriles del Noroeste a 

! don Faustino Fernández, y por R. O. 
de 5 de enero de 1872 fué autorizado 
don Faustino Fernández para cons
truir un malecón y terraplén en la 
playa Oeste del puerto de Gijón des
tinado a ganar terrenos al mar para 
ensanche de la población, 

j  Ambas concesiones fupron transfe
ridas por R. O. de 9 de marzo de 1831 
a la Sociedad «Fomento de Gijón», 
figurando en el expediente autoriza
ción del Consejero Delegado de la So- 

| ciedad para que el peticionario lleve ¡ 
i  a cabo las obras;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública y du
rante la misma ha sido presentada 
una reclamáción por la representación 
de la Sociedad-Banco Minero, Indus
trial de Asturias, en la cual se opone 
a la ejecución de las obras solicita
das por la molestia y el ruido que se 
producirá con la instalación solicita
da, especialmente al efectuar el re
machado. El Ayuntamiento de Gijón, 
en sesión de su Comisión permanen
te de 14 de noviembre de 1940, acordó 
que el Ayuntamiento no puede opo
nerse a la instalación de la nueva in
dustria que se propone, llevado de su 
deseo de no poner obstáculo a¡ en
grandecimiento de la industria local y 
teniendo en cuenta que la realidad 
ofrece numerosísimos casos de esta
blecimientos industriales, y factorías 
donde se causan ruidos por razón de 
las labores y aparecen encuadrados en' 
zonas urbanizadas de las poblaciones, 
sin perjuicio de que sean adoptadas 
las medidas necesarias para evitar o • 
paliar las molestias que puedan deri
varse para el vecindario;

Resultando que la información ofi

cial ha sido favorable al otorgamien- 
to de ia concesión, proponiéndose con
diciones que son recogidas por la Je
fatura de Obras Públicas; *

Considerando que no existe incon
veniente para el interés público en 
conceder la autorización solicitada y* 
con las obras que han de efectuarse 
se fomenta la industria de la cons
trucción naval;

Considerando que la Sociedad ^Fo
mento de Gijón», concesionaria del 
terreno donde ha de emplazarse el 
dique de carena, ha mostrado su con
formidad con la obra;

Considerando que la concesión de
be otorgarse con carácter oneroso, es
to es sujeta al pago.‘de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con lo " 
j propuesto por la Dirección General 
de Puertos, ha resuelto acceder a lo 
que se solicita con las condiciones si
guientes :

1.a Se autoriza a don Antonio Mo
riyón de la Campa para construir 
un dique seco en el puerto de Gijón, 
dentro de la denominada «Dársena de 
Fomentín», perteneciente a una con
cesión anterior, otorgada .a favor de 
la Sociedad «Fomento de Gijón», des
tinándose dicho dique seco al uso pú
blico para la carena, reparación y 
construcción de buques y demás ma
terial flotante.

•2.a El dique se construirá con arre* 
glo al proyecto presentado, suscrito en 
agosto y septiembre de 1940 por el 
Ingeniero de Caminos don Ildefonso 
Sánchez del Río, salvo las modifica
ciones que se introduzcan en el re
planteo o las de simple detalle que 
durante la construcción sean autori
zadas por la .Jefatura de ‘Obras Pú
blicas, de acuerdo con el Ingeniero-' 
Director del puerto de Gijón-Muse!. 
Se estima conveniente que antes de 
proceder al replanteo se realice una 
comprobación y estudio de las. condi
ciones de resistencia de la solera del 
dique, bajo una hipótesis racional de 
subpresión, al objeto de que si como 
consecuencia de dicho estudio, deci
diese. el peticionario proponer una mo
dificación de la solera proyectada, pue
da la misma ser tenida en cuenta al 
efectuar la mencionada operación del 
replanteo.

3.a Se dará comienzo a las obras 
dentro del plazo de dos meses y que
darán terminadas en el de dos años, 
contados ambos desde la fecha en que 
se comunique al peticionario esta con
cesión.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
o Ingeniero en quien delegue, con el 
concurso de la Dirección Facultativa 
del puerto de Gijón-Musel, y del resul
tado de la operación se levantará ac
ta y plano, los cuales habrán de ser 
sometidos & la aprobación de la Supe-
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rioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replanr 
teo y a consignar su importe en la 
Pagaduría de aquélla en tiempo y fo r - , 
ma que permita realizar dicha opera-  
ción dentro del plazo señalado para  
comenzar las , obras. 

5.a Terminadas éstas, el concesio- ¡ 
nario,lo comunicará a la Jefatura de ■ 
Obras Públicas a fin de que la  misma 
proceda a efectuar, con el concurso ¡ 
de la Dirección facultativa del puerto ¡ 
de Gijón-Musel, el reconocimiento de 
las construidas, consignándose el re
sultado en acta, que será sometida a 
a aprobación de la Superioridad. ¡

6.a Las obras se realizarán y que-  
darán bajo la inspección y vigilancia  
de la Jefatura de Obras Públicas y  
de la Dirección facultativa del puerto 
de Giión-Musel, comprometiéndose el  
cor cesionario a conservarlas en buen  
estado y a no destinarlas, así como  
tampoco la zona que las mismas han  
de ocupar, a otro uso distinto del e s -  
pecificado en esta concesión, salvo que  
obtuviese para ello la previa autori-  
zpelón competente.

7.a Todos - Ios' gastos que ocasione 
el replanteo, reconocimiento e inspec
ción de las obras serán de cuenta d e l , 
concesionario.

S ’ Si transcurrido el plazo señala
da para el comienzo de las obras, no 
se liubieran empezado éstas ni solici
te m prórroga, se considerará, desde 
luevo y sin más trámite, anulada la j 
concesión, quedando a favor del Es-  
t e Ho .la fianza depositada, 

9.a Esta concesión será rein tegra- 
da con arreglo a lo dispuesto en la  
Lev del Timbre, y el concesionario- 
elevará la fianza depositada al 5 por  
100 del importe del presupuesto de las  
obras en el plazo de un mes y antes  
del replanteo. • ' 

10. El concesionario abonará un ca-1 
non de mil pesetas por año, efectúan- j 
do su ingreso en la Caja de ia Jun ta  ! 
de Obras del Puerto de Gijón-Musel, j 
y por anualidades adelantadas. Este 
canon será revisable y, por tanto, va
riable, por acuerdo de la Adminis
tración.

11. Se otorga esta concesión sin 
perjuicio dé tercero, dejando a salvo 
e¡ derecho de propiedad, en precario, 
sin plazo limitado y con arreglo al 
artículo 41 de la vigente Ley de Puer
tos, quedando sujeta a lo previsto en 
el artículo 47 de la misma.

12. La explotación del dique seco 
cuya construcción se autoriza, se re-1 
gírá por el Reglamento y tarifas pre- j 
sentadas, teniendo éstas el carácter |

máximas. Podrán ser aplicadas t a - . 
rifas de éxplotación inferiores a las 
máximas, que deberán estar aprobadas | 
por la Jefatura de Obras Públicas.

Las tarifas, tanto  unas como otras, l

tendrán carácter general, y durante 
su vigencia serán de aplicación a to
do usuario de¡ dique.

Las embarcaciones propiedad del Es
tado, incluidas las de Juntas de Puer
tos, tendrán derecho a una rebaja de 
30 por 100 en las tarifas que estén 
en vigor.

Se modifican las cláusulas 7.a y 15 
del Reglamento para explotación co
mercial dej dique en el sentido de 
que no puede hacerse responsable al 
usuario de faltas o averías ocasiona
das durante la permanencia de la 
nave eñ el dique, por causas imputa
bles al concesionario.

13. El concesionario queda obliga
do a* cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato y accidentes 
del! trabajo, seguro de vejez, subsidio 
familiar y demás de carácter social, 
así como al cumplimiento de las leyes 
de protección a la industria nacional 
y a lo que sea aplicable del Reglamen-, 
to de costas y fronteras.

14. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1941.—El 

Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de O. P. de Oviedo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposiciones a plazas de 

Auxiliares terceros de la Escala 
Auxiliar Administrativa

Transcribiendo relación de opositores 
a los que falta completar la docu
mentación. 
l.° Los opositores que seguidamen

te se relacionan deben, en el plazo de 
cinco días hábiles, a partir de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, comple
ta r la documentación que exige la 
Orden de Convocatoria de 3 de sep
tiembre de 1940 (B; O. del 26), en 
la forma que sigue:

Alas-Pumariño y Vadés, Iván de 
las): Le faltan te ios los documentos 
que previene ¡a Orden de Convocato
ria y acreditar el pago de derechos.

Aparcero G ó m e z  de la Herranz 
(Ana): Certificado médico,, cumpli
miento del «Servicio Social», dos fo
tografías y acreditar el pago de de
rechos.

Falcones Rabaco (Amalia): Todos 
los documentos que previene la Or

den de la Convocatoria y acreditar el 
pago de los derechos.

García del Amo (María Rosa): Dos 
fotografías.

Herrera de Juana (P ilar): Certifica
dos de Penales y de buena conducta 
y acreditar cumplimiento del «Ser
vicio Social».

Lafuente Benito (Juan José): To
dos los documentos que. previene la 
Orden de la Convocatoria y acreditar 
el pago de los derechos.

Llave y García de Alas (Elisa de
la ) : Certificado de buena conducta.

*
Mañueco Elizalde (Serafina): Todos 

los documentos que previene la Or
den de la Convocatoria y acreditar 
el pago de los derechos.

Mendiguren Martínez (Consuelo): 
Todos los documentos que previene 
la i Orden de la Convocatoria y acre
ditar el pago de los derechos.

Olmos González (Carmen): Foto
grafías, certificado médico y de bue
na conducta.

Pacheco Ruiz (Gloria): Todos los 
documentos que previene la Orden 
de la Convocatoria y acreditar el pa
go de los derechos.

| Pérez Aragón (Román): Partida de 
! nacimiento, acreditar el pago de los 
derechos, certificado de Penales, de 

! buena c’onducta y médico. / 
i Recio M artín (Esperanza): Certifi
cado médico, fotografías y acreditar 
el pago de los derechos.

Robledo Moreno (María del Can- 
m en): Certificado de buena conducta 
y declaración jurada.

Ruz Muñoz (Rosario): Acreditar el 
pago de los derechos.

¡ Suasi Blas (José M aría): Certifica- 
¡ dos de Penales, buena conducta, y mé- 
¡ dico, declaración jurada, fotografías 
y acreditar el pago de los derechos.

Torresano Rodríguez (María del Pi
lar)': Certificados de buena conducta 
y médico, acreditar cumplimiento del 

i «Servicio Social» y fotografías.
Trallero García (María Antonia): 

Partida de nacimiento, acreditar cum- 
! plimiento del «Servicio Social» y cer- 
j tificados de Penales, buena conducta 
: y médico.

Ugarte Aguilar (Maria de la Asun- 
! ción): Certifie Jos de buena conduc
ta  y médico, declaración jurada, foto
grafías y acreditar el pavo de los de
rechos.

2.° Una vez expirado el plazo de 
cinco días que se concede en el apar- 

: tado anterior a este aviso, el Tribunal 
¡ fijará en el tablón de anuncios del 
! Ministerio, la relación de los oposito- 
¡ res definitivamente admitidos.

Madrid, 12 de febrero de 1941.—El 
Presidente • del Tribunal; Esteban Gó
mez Gil.


